
Radicado: D 2025070000919

Fecha: 10/03/2025

Tipo: DECRETO

GOBERWaÚN DE AMTlOQUtA
RepúUadeCotombli

a

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305,
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la
Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017, 51 del 16 de
diciembre de 2024 y

CONSIDERANDO

Que la Ley 2200 del 08 de febrero de 2022 dicta normas tendientes a modernizar
la organización y el funcionamiento de los departamentos.

a.

b. Que la Asamblea Departamental de Antioquia mediante la Ordenanza 51 del 16
de diciembre de 2024, estableció el Presupuesto General del Departamento para
la vigencia fiscal 2025.

Que la Ordenanza 28 de 2017 en su artículo 93 establece: “Proyecto de
ordenanza de adiciones y traslados. El Gobierno Departamental presentará a la
Asamblea proyectos de ordenanza sobre traslados y créditos adicionales al
presupuesto, cuando sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de
gastos de funcionamiento, servicio de la deuda pública e inversión”.

c.

d. Que para dar cumplimiento al artículo 75° de la Ordenanza 28 de 2017, el
Gobernador del Departamento de Antioquia expidió el Decreto 2024070005139 del
27 de diciembre de 2024, "Sobre liquidación previa del presupuesto general del
Departamento de Antioquia para la vigencia fiscal del año 2025”, que contiene el
detalle del ingreso y del gasto para la vigencia fiscal.

Que la Asamblea Departamental de Antioquia mediante la Ordenanza 05 del 06
de marzo de 2025, modifica el Presupuesto General del Departamento de I
vigencia 2025, en varias dependencias de la Gobernación de Antioquia.
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f. Que las modificaciones presupuéstales contenidas en la Ordenanza 05 del 06 de
marzo de 2025, cuentan con todos los soportes correspondientes los cuales
hicieron parte del proyecto de ordenanza, y fueron suministrados por las diferentes
dependencias que requerían la modificación.

g. Que los capítulos I y III de la Ordenanza 05 del 06 de marzo de 2025 afectan
directamente el Presupuesto General del Departamento de Antioquia de la
vigencia 2025

h. Que el capítulo II de la Ordenanza 05 del 06 de marzo de 2025, corresponde a un
establecimiento público.

En mérito de lo expuesto

DECRETA

CAPÍTULO I

ADICIÓN TASA PRODEPORTES

Artículo Primero. Adiciónese el presupuesto y PAC de ingresos en la Secretaría de
Hacienda por valor de VEINTE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS

($20.564.251.643), de conformidad con el siguiente detalle:

DESCRIPCIONFONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR

Tasa Prodeporte y
Recreación.

0-2054 172H 1-1-1-01-02-218 C 999999 20.564.251.643

$20.564.251.643Total

Artículo Segundo. Adiciónese el presupuesto y PAC de gastos de inversión, en la
Secretaría de Educación por valor de VEINTE MIL QUINIENTOS SESENTA Y
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS

CUARENTA Y TRES PESOS ($20.564.251.643), de conformidad con el siguiente
detalle:

A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCIONFONDO C.G. POSPRE

Apoyo económico a las
organizaciones deportivas que
representan en competencias al

departamento de Antioquia
(050076).

C43011 900133 2.809.250.5150-2054 151F 2-3

Asesoría médica y de ciencias
aplicadas al desarrollo del
rendimiento deportivo de atletas y
para-atletas de Antioquia
(050080).

C43011 900136 151.706.5450-2054 151F 2-3

Apoyo técnico a atletas y para
atletas que representan en alto
rendimiento deportivo al
departamento de Antioquia
(050079)

706.819.823151F 2-3 C43022 9001350-2054
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FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION

Apoyo y subvención para
satisfacer necesidades propias
del proceso de preparación y
competencia de los Atletas y
Para-atletas de alto rendimiento

del departamento de Antioquia
(050077).

Fortalecimiento del desarrollo

deportivo con miras al alto
rendimiento competitivo de los
atletas del departamento de
Antioquia (050078).

Fortalecimiento de los juegos
deportivos institucionales en los
municipios del departamento de
Antioquia (050081).

Cofinanciación de dotación de

implementación para el deporte la
recreación y a la actividad física
en el departamento de Antioquia
(050073).

0-2054 151F 2-3 C43022 900151 5.690.735.217

0-2054 151F 2-3 C43022 900134 923.613.722

0-2054 151F 2-3 C43011 900137 9.225.117.217

0-2054 151F 2-3 C43011 900128 1.057.008.604

Total $20.564.251.643

CAPÍTULO II

ADICIÓN INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA

Artículo Tercero. Adiciónese el presupuesto y PAC de ingresos del Instituto
Departamental de Deportes de Antioquia -INDEPORTES ANTIOQUIA- por valor de
VEINTE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS

CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS

($20.564.251.643), de acuerdo con el siguiente detalle;

DESCRIPCIÓNFONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR

Aportes de entidades
territoriales

establecimientos

públicos.

a
0-2054 252F 1.1.1-02-06-006-99 C 999999 20.564.251.643

$20.564.251.643Total

Artículo Cuarto. Adiciónese el presupuesto y PAC de gastos de inversión, del
Instituto Departamental de Deportes de Antioquia -INDEPORTES ANTIOQUIA- por
valor de VEINTE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES

DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS

($20.564.251.643), de acuerdo con el siguiente detalle;

DESCRIPCIONFONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR

Apoyo económico a las
organizaciones deportivas que
representan en competencias al
departamento de Antioquia
(900133).

2.809.250.5150-2054 252F 2-3 C43011 050076

Asesoría médica y de ciencias
aplicadas al desarrollo del
rendimiento deportivo de atletas y
para-atletas de Antioquia
(900136).

C43011 151.706.5450-2054 252F 2-3 050080
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FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO DESCRIPCIÓNVALOR

Apoyo técnico a atletas y para
atletas que representan en alto
rendimiento

departamento
(900135).

deportivo al
de Antioquia

0-2054 252F 2-3 C43022 050079 706.819.823

Apoyo y subvención para
satisfacer necesidades propias
del proceso de preparación y
competencia de los Atletas y
Para-atletas de alto rendimiento

del departamento de Antioquia
(900151).

0-2054 252F 2-3 C43022 050077 5.690.735.217

Fortalecimiento del desarrollo

deportivo con miras al alto

rendimiento competitivo de los
atletas del departamento de
Antioquia (900134).

Fortalecimiento de los juegos
deportivos institucionales en los
municipios del departamento de
Antioquia (900137).

Cofinanciación de dotación de

implementación para el deporte la
recreación y a la actividad física
en el departamento de Antioquia
(900128).

0-2054 252F C430222-3 050078 923.613.722

0-2054 252F 2-3 C43011 050081 9.225.117.217

0-2054 252F 2-3 C43011 050073 1.057.008.604

Total $20.564.251.643

CAPÍTULO III

ADICIÓN TASA ESPECIAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA

Artículo Quinto. Adiciónese el presupuesto y PAC de ingresos de la Secretaria de
Hacienda por valor de TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA
Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS

VEINTIDÓS PESOS ($317.392.476.922), de acuerdo con el siguiente detalle:

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION

Tasas Fondos de

Seguridad.
0-2171 172H 1-1-1-02-02-084 C 999999 317.392.476.922

$317.392.476.922Total

Artículo Sexto. Adiciónese el presupuesto y PAC de gastos de inversión, en la
Secretaria de Seguridad, Justicia y Paz por valor de TRESCIENTOS DIECISIETE
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y

SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS ($317.392.476.922), de acuerdo con
el siguiente detalle:

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION

Consolidación

estrategias
fortalecimiento a la

presencia institucional
en el Departamento de
Antioquia.

de

de

122C C450120-2171 2-3 220429 42.637.353.258
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DESCRIPCIÓNFONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR

Fortalecimiento de la

infraestructura para la
seguridad, la justicia y la
convivencia ciudadana

en el Departamento de
Antioquia.

0-2171 122C 2-3 C45012 220413 98,351.178.568

Implementación
proyecto de tecnología
para la seguridad, la
justicia y la convivencia
ciudadana

Departamento
Antioquia.

del

elen

de

0-2171 122C 2-3 C45012 220412 176.403.945.096

$317.392.476.922Total

Artículo Séptimo. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS ̂LIÁN RENDÓN CARDONA
GoDernador de Antioquia

MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA

Secretaria Gen araM

A

f
OFELIA ELCY VELÁSQUEZ HERN^D

Secretaria de Hacienda

NOMBRE FIRMA FECHA

Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario, Dirección de Presupuesto,

Subsecretaría Financiera, Secretaria de Hacienda
07-03-2025

Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaría Financiera,
Secretaría de Hacienda

Carlos Alberto Zapata Zapata, Subsecretario Financiero, Secretaria de Hacienda

Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Secretaría de
Hacienda

Néstor Fernando Zuluaga Giraldo, Director de Asesoría Legal y de Control,

Subsecretaría Jurídica, Secretaría General

César Augusto Pérez Rodríguez, Subsecretario Jurídico, Secretaría General

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustadeca:
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
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